
 COMO REVIZAR UN
ACUERDO DE PAGO.



Seleccionamos la casilla
impuesto predial

Seleccionamos la opción  Impuestos y Rentas.

Seleccionamos la Casilla  
Acuerdo Pago.



Aquí podemos encontrar todos los acuerdos
de pago asignados para revisar.

Seleccionamos la opción
Revisión.



Para entrar y revisar este acuerdo, damos clic
en la opción Revisar.

El funcionario NO podrá modificar ningún
dato.



El funcionario mirará la información general.

El funcionario podrá mirar el resumen de las
vigencias.

El funcionario podrá mirar la discriminación
de las cuotas.



Ingresamos el comentario en el campo:
Observación.

Seleccionamos si este acuerdo de pago pasará
o no la revisión.

Seleccionamos el aprobador.



con este paso damos por culminado el proceso de como  
Revizar un acuerdo de pago.

Damos clic en guardar. 


